
Anexo II. MODELO DE AVAL POR OFERTA DE LICITACION
La  Entidad  (razón  social  de  la  entidad  de  crédito  o  sociedad  de  garantía recíproca), con C.I.F. (código de identificación fiscal) y con domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en                                              (domicilio), y en su nombre                                    (nombre y apellidos de las personas apoderadas) con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento.

A V A L A

D. (nombre y apellidos o razón social de la persona avalada), con N.I.F (código de identificación fiscal), en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y en el Decreto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente, ante la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria del Gobierno de Aragón, por importe de (en cifra y en letra) euros, como garantía del cumplimiento de las obligaciones que le atañen como entidad solicitante de ayudas para el almacenamiento privado de  ………………., de conformidad el Reglamento de ejecución (UE) 2020/…, que abre el almacenamiento privado de ………… y establece la ayuda por anticipado.

Las obligaciones asumidas por el agente económico son las siguientes (deberán indicarse en el modelo de constitución de la garantía): 

Categoría de producto.

Cantidad, en toneladas con 3 decimales, del producto que se avala.

Compromiso de mantener almacenado el producto durante el período contractual, respetando las obligaciones adquiridas.

Autoridad ante la que se presenta: Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria.

Importe garantizado, y que vaya referido a 100€/tonelada.

La entidad avalista declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 16 del Reglamento de la Caja General de Depósitos, aprobado por Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los beneficios de excusión y división y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja General de Depósitos de la Diputación General de Aragón con sujeción a lo establecido en los artículos 15 y siguientes del citado Reglamento de la Caja General de Depósitos y concordantes de la Orden, de 7 de enero de 2000, por la que desarrolla el anterior.

El presente aval tiene carácter indefinido y permanecerá en vigor hasta que el órgano a cuya disposición se constituyó resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y autorice su cancelación o devolución.

El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de Avales con el número (número de aval).

El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Secretaria General Técnica. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de la gestión de los procedimientos administrativos, incluido el económico-financiero, relacionados con las ayudas solicitadas por los interesados, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La licitud del tratamiento de sus datos es en el cumplimiento de una obligación legal conforme al artículo 6.c) del Reglamento General de Protección de Datos y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos digitales. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante la Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, Plaza San Pedro Nolasco 7, 50071 Zaragoza, y obtener información en el 5213@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón,  “SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS GESTIONADOS ORGANISMO PAGADOR”, https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=99
(Lugar, fecha, razón social de la Entidad y firmas de los apoderados)
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